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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS Y BOLSAS DE 
VIAJE PARA LA DIFUSIÓN DE RESULTADOS DE INVESTIGACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
DE DOCTORADO EN CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS CURSO (2019/2020) 

 

Por resolución 0722/20, del Rector, se aprueba la convocatoria de ayudas y bolsas de 
viaje para la difusión de resultados de investigación en el marco del programa de 
doctorado en ciencias sociales y jurídicas, publicada en el DOGV con fecha 23 de junio 
de 2020. 

Examinada la documentación presentada por los candidatos y valorados los criterios de 
selección por la Comisión de Valoración constituida al efecto, el Vicerrector de 
Investigación de la UMH procede a publicar: 

• Anexo I – Listado de solicitudes admitidas y excluidas y propuesta de resolución 
provisional de la convocatoria de las ayudas y bolsas de viaje para la difusión de 
resultados de investigación en el marco del programa de doctorado en ciencias 
sociales y jurídicas. 

 

Se concede a los interesados un plazo de 10 días hábiles a contar a partir del siguiente 
a la publicación de la presente para la presentación de posibles alegaciones. La 
presentación de las mismas se realizará a través del Registro General de la UMH o en los 
registros y oficinas a que se refiere el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en virtud de lo dispuesto en la disposición final séptima, 
disposición derogatoria única, apartado 2, último párrafo, de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante instancia “Expone-Solicita” dirigida al Vicerrectorado de Investigación. 

 

 

 

Firmado electrónicamente: 
Domingo L. Orozco Beltrán 
Vicerrector de Investigación 
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Anexo I 

Solicitudes admitidas a trámite 

- MORA RODRÍGUEZ, CRISTINA 
- NASONI, ALESSANDRA 
- PENALVA LEAL, MARÍA 

 

Solicitudes excluidas 

APELLIDOS, NOMBRE OBSERVACIONES 
----  

 

LISTADO DE PUNTUACIONES OBTENIDAS (según valoración establecida en las bases 
reguladoras de la convocatoria) 

 
 

Apellidos, nombre Ejecución 
plan 

investigación 

Solidez 
metodológica 

Calidad y 
relevancia 
científica 

TOTAL 

MORA RODRÍGUEZ, 
CRISTINA 

4 4 4 12 

NASONI, ALESSANDRA 2 4 4 10 
PENALVA LEAL, MARÍA 4 2 2 8 

 
 

Propuesta de concesión provisional de la convocatoria de las ayudas y bolsas de viaje 
para la difusión de resultados de investigación en el marco del programa de 

doctorado en ciencias sociales y jurídicas 

 

Nombre TOTAL 
MORA RODRÍGUEZ, CRISTINA 12 
NASONI, ALESSANDRA 10 
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